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Extraordinario

No.-92

No. 1545 DECRETO 082

LIC. ARTURO NUNEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN I
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente;

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR EL ARTICULO 36, FRACCIONES I Y Vil, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO DE TABASCO, Y:

ANTECEDENTES

1.- Mediante oficio PM/598/2013, de fecha 31 de octubre de 2013, recibido en la misma fecha
por Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado, el Lie. Humberto de los Sanios Bertruy
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, envió iniciativa de'
ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2014, misma que fue aprobada en sesión ordinaria por el
Cabildo del Ayuntamiento, la cual se acompaña con copia certificada del acta de Cabildo no 17.

2.- En la sesión ordinaria del Pleno de la LXI Legislatura, celebrada el día 05 de noviembre de
2013, se presentó la iniciativa de ley de ingresos del Municipio de Centro Tabasco para el
ejercicio fiscal 2014; por ío que el Presidente de la Mesa Directiva decidió turnarla a la Comisión
Orgánica de Hacienda y Presupuesto, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o
dictamen que en derecho corresponda, de conformidad con el artículo 63, fracción V inciso A)
del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado.

3.- Mediante memorándum HCE/OM/1161/2013, de fecha 05 de noviembre de 2013, el Oficial
Mayor del H. Congreso del Estado turnó a la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto la
iniciativa de íey de ingresos del Municipio de Centro, Tabasco para eí ejercicio fiscal 2014' para
los efectos de su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho
corresponda.
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4.- En fecha 19 de noviembre de 2013, la Comisión Orgánica de Hacienda y Presupuesto de la

Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del Estado, emitió un Acuerdo relacionado

con las iniciativas de leyes de ingresos de los municipios del Estado de Tabasco para el

ejercicio fiscal 2014; derivado del mismo y mediante oficio HCDET/COHP/0327/2013, de fecha

27 de noviembre de 2013 y. notificado en la misma, se hizo de! conocimiento del Presidente

Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, las observaciones generales y particulares

advertidas en la iniciativa de ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2014, referente a ese

municipio, para que procediera a su solventación a la brevedad.

5.- Mediante oficio PM/645/2013, de fecha 3 de diciembre de 2013, recibido en fecha 5 de

diciembre del mismo año, por la Diputada Presidenta de la Comisión Orgánica de Hacienda y

Presupuesto, del H. Congreso del Estado de Tabasco, el Lie. Humberto de los Santos Bertruy,

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, envió la

solventación de las observaciones generales y particulares de la iniciativa de ley de ingresos

para el ejercicio fiscal 2014 de ese municipio, acompañada de copia certificada del acta de

cabildo no 18, en sesión ordinaria.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 64 y 65, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, 2 y 3, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio libre

es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado;

autónomo en su régimen interior e investido de personalidad jurídica y patrimonio propio,

teniendo como función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los

servicios públicos.

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en la parte

conducente de su artículo 115, fracción IV, que los municipios administrarán libremente su

hacienda, la cual se formará de ios rendimientos de los bienes que les'pertenezcan, asi como

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo

caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación,

traslación y mejora, asi como las que tenga por base el cambio de valor de los inmuebles. Los

municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de

las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones, b) Las participaciones

federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases,

montos y plazos que anualmente se determinen por ¡as Legislaturas de los Estados; y c) Los

ingresos derivados de ia prestación de servicios públicos a su cargo.

Asimismo, dispone que las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los

municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas y que los presupuestos de egresos

serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles.
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TERCERO.- Así también el citado articulo 115 de nuestra carta magna, fracción III, establece:

que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b)

Alumbrado público; c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d)Mercados y centrales de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g} Calles, parques y jardines y su

equipamiento; h) Seguridad pública, en ¡os términos del artículo 21 de la Constitución Federal,

policía preventiva municipal y tránsito; i) Los demás que las legislaturas locales determinen

según las condiciones territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad

administrativa y financiera; servicios que también se encuentran contemplados en los artículos

65, fracción II, primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasca.

CUARTO.- Que por su parte el artículo 65, fracción VI, párrafo tercero, de la Constitución

Política deí Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, señala que para ia aprobación de

la Ley de Ingresos de los Ayuntamientos, éstos enviarán sus proyectos conforme a las

disposiciones legales aplicables a ia legislatura local, directamente o por conducto del Ejecutivo

a más tardar en el mes de octubre de cada año.

QUINTO.- Que la Ley de Hacienda Municipal del tstado de Tabasco establece en sus artículos

1, 2, 70 y 72, que los ingresos de los municipios del Estado de Tabasco se contendrán en la

Ley de Ingresos vigente y otras disposiciones legales aplicables, complementadas con los

reglamentos, circulares, acuerdos relativos a concesiones, contratos, convenios y demás actos

jurídicos que en la materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades competentes en

ejercicio de las atribuciones que les confieren las leyes, clasificándose los ingresos ordinarios

en impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones.

SEXTO.- A su vez, los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco disponen que son facultades y obligaciones de ¡os ayuntamientos, estimar,
examinar, discutir y aprobar las iniciativas de leyes de ingresas municipaies, que serán
remitidas directamente o por conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de octubre de cada
año, a la Legislatura Estatal, quien la aprobará y en caso de que el Ayuntamiento no presente

dentro del término legal la iniciativa de ley de ingresos, se tomará como tal la ley que hubiese
regido durante el año fiscal inmediato anterior y serán sujetos de responsabilidad en términos
de la ley de la materia por el incumplimiento de dicha disposición, los servidores públicos que
conforme a sus atribuciones y obligaciones resultaren con responsiva por la omisión.

SÉPTIMO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 36 fracción XII de ía

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Ley de Deuda Pública

del Estado de Tabasco y sus Municipios, para el ejercicio oportuno del Presupuesto de Egresos
correspondiente y la adecuación de los flujos ■ financieros autorizados por el cabildo

correspondiente, el Ayuntamiento de Centro, Tabasco podrá contratar financiamiento cuya

vigencia no sea mayor a un año, sin requerir autorización expresa del Congreso, hasta por el

límite máximo que establece la Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios,
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en relación a sus ingresos ordinarios determinados en su ley de ingresos vigente y sin afectar

en garantía o en pago el derecho a recibir participaciones derivadas de la coordinación fiscal o

cualquier otro ingreso o derecho.

OCTAVO.- Que acorde a lo anterior, habiéndose recibido la iniciativa y efectuada su análisis, se

considera procedente aprobar la ley de ingresos del municipio de Centro, Tabasco, para el

ejercicio fiscal del año 2014, en la que la estructura de los conceptos de ingresos que se

enumeran en el artículo 1 que se presenta con base en el plan de cuentas publicado por la

secretaría de administración y finanzas, en el marco de la armonización contable, mismo que

se elaboró conforme al plan de cuentas y el clasificador por rubro de ingresos, emitidos por el

Consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC).

NOVENO.- En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del Estado,

conforme a los artículos 36, fracciones I y Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y decretos

para la mejor administración de la Entidad y estando esta Soberanía facultada para determinar

y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente:

DECRETO 082

ARTICULO ÚNICO.- Se aprueba ia ley de ingresos del municipio dí
ejercicio fiscal del año 2014, para quedar como sigue:

Centro, Tabasco, para el

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2014

Artículo 1.-Para cubrir los gastos de su administración, servicios públicos, obras y demás

obligaciones a su cargo, el municipio de Centro, Tabasco, durante el ejercicio fiscal

correspondiente at año 2014, percibirá ios ingresos estimados provenientes de los conceptos y

montos que a continuación se enumeran:

I

1

2

1.1

Impuestos

Impuestos sobre los ingresos

Sobre espectáculos públicos

Impuestos Sobre el Patrimonio

224,827,884

1.530,928

1,530,928

211,820,899
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h

.

3

1

2

3

2.1

22

3.1

3.2

3.3

2-U

2.2

23

2.4

2.5

26

2.7

3.1 y

3.2 F

Predial

Traslación de dominio de bienes inmuebles

Accesorios de Impuestos

Actualización

Recargos

Gastos de eiecución

Derechos

Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del
dominio público

Por prestación de servicios

Licencias v permisos para consirucción

Por licencia y permiso para fraccionamientos, condominios,
lotifícaciones. rectificaciones, divisiones \> subdiv.síones

De la propiedad municipal

De los servicios municipales de obras

De la expedición de títulos de terrenos mjmcipales

Servicios, reqistros e inscripciones

3e los servicios colectivos

Accesorios de Derechos

Actualización

Recargos

148,337,454

63,483,445

11,476,057

2,100 000

7 300 000

2,076,057

158,294,241

50.000

22.050,532

5,588,836

3 S27 388

1.060,672

3,569,084

412/99

7.544.053
—: —^_|

48,000

5,078.716

'1,710.582

3,368,134

4
i

4.1

4.2

4.3

4.4

4.5

4.6

4.7

Otros derechos

De (as autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la
realización de publicidad

Agua potable, drenaje y alcantarillado, tratamiento y disposición de

susaquas residuales

Constancia de reqistro único municipal

Por servicios catastrales

Sen/icio de matanza y carnicerías

Ocupación de la vía pública mediante el uso de suelo

Estacionamientos, parquímetros/estacionometros

131,114,993

8,280,302

99 439 095

223,000

2,376,761

109 010

5,452,749

42,000
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III

1

2

3

4.E

4.9

4.1

4.11

4.12

4.13

4 14

1.1

3.1

Por servicios municipales

Por servicies de salud

Concesiones ylo contratos administrativos

Servicios turísticos y culturales

Por la instalación de antenas de telecomunicaciones

Por la ocupación de la vía pública mediante la colocación de casetas

para prestar servicios telefónicos

Las demás que señale la ley, reglamentos y disposiciones Vicentes

Productos e

Productos de tipo corriente

Arrendamiento y explotación de bienes del Municipio

Enajenación de bienes muebles

Productos de capital

Productos financieros

2,301,500

1,057,605

85,000

808.400

20 000

148,000;

10,771,571

5,665,962

1,589,525

1,589,525

1,114.952

2,961,485

2,961,485

IV

1

2

3

4

5

5

7

i

1 1

1.2

2.1

2.2

6.1

7.1

Aprovechamientos

Aprovechamientos de tipo corriente

Multas federales

Mullas municipales

Indemnizaciones

Indemnizaciones por cheques devueltos

indemnizaciones por daños causados

Reintegros

Provenientes de obras públicas

Por participaciones derivadas de la aplicación de leyes

Por aportaciones y cooperaciones

Cooperaciones

Otros aprovechamientos

Donativos

6,370,045

5,933,429

2,289,854

3,643,575

237,403

35,660

201,743

125,213

■ 10,000

15,000

29,000

29,000

20,000

20,000
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V

1

2

3

i

1.1

12

1 3

2.1

2.2

3.1

3.2

3.3

3,4

Participaciones, Aportaciones y Convenios

Participaciones

Fondo municipal de participaciones

Fondo de compensación y de combustibles municipal

Fondo municipal de resarcimiento de contribuciones estatales

Aportaciones

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal

Convenios

Caminos y puentes federales (Capufe)

Convenio de coordinación H. Ayuntamiento-Oficialía Mayor (Parques

y Jardines)

Convenio de coordinación para la transferencia de la prestación del

servicio de agua potable, alcantarillado, tratamiento y disposición de

sus aguas residuales

Otros convenios

1,798,656,447

1,115,446.596

1,063,965,601

19,763,995

31,717,000

362,435,234

43,391,372

319,043,662

320,774,617

34,045,527

37,189,523

249,539,567

0

Total de ingresos estimados $2'193,814,579

El monto de las participaciones federales se sujetará en todo caso, a los importes que por

concepto de participaciones le correspondan al Estado y a sus municipios según se determine

en el Presupuesto de Egresos de ia Federación para el ejercicio fiscal 2014, y en !os términos

de las Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de

Tabasco; cuyo monto habrá de ser calculado conforme a los ordenamientos citados y
publicados.en el Periódico Oficial del Estado.

Los ingresos por concepto del Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Municipal y

Fondo de Fortalecimiento Municipal, se sujetarán a ios montos publicados por la Secretaría de

Planeación y Finanzas del Estado en el Periódico Oficial del Estado, quedando e¡ Municipio
obligado a informar de su ejercicio en la cuenta pública correspondiente. Asimismo, los

productos financieros que se generen por el manejo de estos fondos, serán adicionados a los"

mismos para que se incrementen hasta en las cantidades que resulten.

También formarán parte de los ingresos municipales, los demás que se establezcan en. los
1 Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración
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Administrativa en Materia Fiscal Federal, así.como los que se establezcan en ¡a Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco y los derivados de los convenios

celebrados entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento; además de los ingresos

extraordinarios que perciba el Municipio y que no estén comprendidos en los conceptos

anteriores.

Artículo 2.-Los ingresos a que se refiere el artículo anterior, se causarán, liquidarán y

recaudarán en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de

conformidad cci las disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios,

decretos y disposiciones aplicables.

Artículo 3.-E! Ejecutivo del Estado podrá retener las participaciones que en impuestos

federales o estatales correspondan al Municipio, para cubrir Iss obligaciones de éste, que e!

Estado haya garantizado, en los términos del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y ío

correlativo de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera dei Estado de Tabasco y la Ley de

Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Artículo 4.-Cuando los contribuyentes no cubran oportunamente las contribuciones y

aprovechamientos en la fecha o. dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales deberán

pagarse actualizaciones, en términos de lo señalado por el articulo 22 del Código Fiscal de!

Estado de Tabasco, de aplicación supletoria.

Cuando el resultado de la operación para el cálculo de actuaíización sea menor a 1, el factor de

actualización que se aplicará al monto de las contribuciones y aprovechamientos, así como a

los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. Además deberán cubrirse

recargos por concepto de indemnización al Fisco Municipal por faifa de pago oportuno, a una

tasa del 2% por cada mes o fracción de mes que transcurra desde la fecha en que debió

cumplirse la obligación y hasta que se pague.

Artículo 5.-En los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales se causarán recargos

mensuales sobre saldos insolutos a una tasa de 2% de acuerdo a los artículos 30 y 31 de la Ley

de hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
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De üico del fi,™ ™^ 3 S íey6S munlclPales' así c0™ <°* delitos que se cometieren en"
Tab«™ v nlm h P ' Sera" sanclonados de ac"erdo con el Código Fiscal del Estado de
constMva d.1 P°rfS'í:°neS a?licables' sin PeiÍ"icio ^ 1"e la conduela de que se trate sea

-- «.vjuii ucmlu, en cuyo caso sera sancionada por la autoridad comoGtentp
conforme a derecho luau ^mpeienie,

Artículo S.-Los ingresos a que se refiere la presente Ley no podrán
ser

5I

Libre y Soberano de Tabasco y 25 de la Lev de Deuda Pública

de la Coordinación Fiscal



PERiÓDíCO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE Pfc 2013

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO -El presente Decreto entrará en vigor el uno de enero del año dos mil
Socol?^a pSién en el Períód.co Ofldal de, Gobierno de! Estado de Tabasco.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al

presente decreto.

ARTÍCULO TERCERO - El H Ayuntamiento de! Munido de Centro, Tabasco, de conformidad
conlas d°pos^ones legales correspondientes, podrá aprobar la .mplementaoon de los
programas que considere pertinentes de apoyóla los contribuyentes.

ésta se pague.

issllssi
Fiscal entrl el Poder Ejecutivo del Estado y e! H. Ayuntamiento de Centro Tabasco.

ámbito federal o estatal.

debiendo comunicar lo conducente al H. Congreso del Estado.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,

EN LA CIUDAD DE ViLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

ÜC. ARTUR0 NUN£Z JIMÉNEZ

GOBERNADOFLOEL ESTADO DE TABASCO

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBiETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS

JURÍDICOS
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miev OQ̂
* p

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría

de Administración, bajo la Coordinación de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son

obligatorias por el hecho de ser publicadas en este

periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos

publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n.

Ciudad Industrial o ¿I teléfono 310-33-00 Ext. 7561 de

Yillaherrnosa, Tabasco.


